
ALLA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ABLIONET S.A. 

h cumplimiento de mis funciones de Comisario de ABLIONET S.A., me es grato 

wtonnarles que he revisado el Balance y ei Estado de la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias al 31 de diciembre del año 2041. 

De ipual manera, según Jo dispone la lev, he revisado el Balance de Comprobación que 
2) elec lo me ha sido remitido por el Gerente General de la sociedad; y he efectuado. en 

verias cportanidades y durante cada trimestre, la comprobación de los saldos de Caja y 

  

$ 
bn consecuencia. luego de la revisión de los libros, cuentas y comprobantes de la 
ompañta y del informe del Gerente. he encontrado que en la preparación de las cuentas 

vo ustados financieros se han seguido los principios de contabilidad de general 
ES veptas ión. Las cifras que se presenta son, por lo tanto. verídicas y están de acuerdo con 

isposiciones de la Ley de Compañía y las Leyes tributarias vigentes en el Ecuador. 
formidad de mi parte, merece el informe presentado por el Gerente de la 

    

  

Du las revisiones antedichas. he podido establecer también que los administradores han 

cumplido con las Gisposiciones legales, estatuarias y reglamentarias pertinentes, a las 

que come tales, se encuentran sujetos. Hen cumplido también las disposiciones 
«vmanadas de la Junta General de Accionistas. 

la aormespondencia. el Libro de Áutas de la Junta General de Accionistas. el Libro 

lalonario, el Libro de Acciones y Accionistas. y todo los comprobantes y | loros de 
Comabilidad generalmente aceptados. He podido constatar, asimismo, la idoneidad de 

la custodia y conservación de Jos bienes de la sociedad. Los procedimientos del sisioma 
de conteo! interno establecidos por la compañía son adecuados. 

Por vonsigiiente, puede manifestar a los señores accionistas que las cifras que constan 
ín» estados financieros de la compañía guardan plena correspondencia con las 

gntudas en les fibros de contabilidad de la misma.Puedo indicarles, asimismo. que 

las relaciones € indices de fos estados financieros son confiables, y que han sido 

elaborados sobre la base de principios de contabilidad de general aceptación en el pars. 

   

Debido a que los administradores no están obligados a presentar garantias ni he pedido 
dto su convogue a la Junta Gencral de Accionistas, ni se ha solicitado la remoción de 
os administradores, ni se ha presentado denuncia alguna contra la administración de la 

Longo procede que me pronuncio sobre tales temas, 
pan ? 
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